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VISTOS: Lo dispuesto en los artículos 6, 13, 
93 del Decreto Ley N° 1.094, de 1975, Ley de 

9, 	13, 28, 49, 50 letra 0), 102 N010, 177 N° 8, 
Decreto Supremo N° 597, de 1904, que aprueba el 

Nuevo Reglamento de Extranjería; en el artículo 61 de la Ley N° 19.880; en la 
Resolución Exenta N° 1965 de 2018, de la Subsecretaría del Interior; 	en la 
Resolución Exenta N02878 de 2018 del Ministerio del Interior y Seguridad 
Pública y en la Resolución N° 1600 de fecha 30 de octubre de 2008, y sus 
modificaciones posteriores, de la Contraloría General de la República. 
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SANTIAGO, 11 de Diciembre de 2018 

REGULARIZA PERMANENCIA EN EL PAÍS Y OTORGA 
VISACIÓN DE RESIDENTE TEMPORARIO A EXTRANJEROS 
QUE INDICA. 

RESOLUCIÓN EXENTA N° 378816 

GOBIERNO DE CHILE 
MINISTERIO DEL INTERIOR 
Y SEGURIDAD PÚBLICA 

SUBSECRETARÍA DEL INTERIOR 
DEPARTAMENTO DE EXTRANJERÍA 

Y MIGRACIÓN 

TENIENDO PRESENTE: a) Que, el Ministerio del 
Interior y Seguridad Pública, mediante Resolución Exenta N° 1965, de 2018, de 
la Subsecretaría del Interior, 	dispuso un 	proceso 	de 	regularización 
extraordinaria, dirigida a los extranjeros que hayan permanecido en el país en 
situación irregular y que hayan ingresado al mismo hasta el día 8 de abril del 
año 2018; b) Que, resulta conveniente para el país que dichas personas 
regularicen su situación migratoria para que puedan acceder a mayor 
estabilidad, fomentar su inserción y permitirles contribuir al desarrollo del 
país; c) Que, la resolución señalada dispone el otorgamiento de un permiso de 
residencia temporaria; d) Que, en virtud de la Resolución Exenta N° 2878, de 
2018, la Subsecretaría del Interior delegó en la Jefatura del. Departamento de 
Extranjería y Migración, le facultad de regularizar la situación migratoria de 
los migrantes inscritos en el procesó de regularizaeión extraordinaria, e) 
Que, es facultad del Ministerio del Interior y Seguridad 1 ,flblica regularizar 
la permanencia de los extranjeros que hubieren 	ingresado 	o 	residan 
irregularmente en el país, y otorgar alguna de las visaciones de residencia 
establecidas en el referido Decreto Ley No 1094, de 1975, Le,: de Extranjería; y 
f) Lo informado 	por la Jefatura Nacional de 	Extranjería 	y 	Policía 
Internacional de la Policía de Investigaciones de Chile 

RESUELVO: 

1. REGULARÍZASE la permanencia en el país y OTÓRGASE risac: n de residencia 
temporaria, por el periodo de 1 Rho, en condición de titular, a los 
siguientes extranjeros, cuyos antecedentes e 	identificación 	completa 
constan en poder del Departamento de Extranjería y Migración: 

NOMBRE 
	

NACIONALIDAD 
1.  
2.  
3.  
4.  
5.  
6.  
7.  
8.  
9.  

LANDIN PACHECO, Mariela Mayte 
ARIAS HEREDIA, 	Wilfredo 
MACHADO DIAZ, 	Yoaudy 
LOMBIRA SABOURIN, 	lenilcar 
ACEVEDO MARTINEZ, Rayana 
PARADA FERNÁNDEZ, 
HERNANDEZ HERNANDEZ, 	Yesenia dei 
OVIDES ACEVEDO, Joshua Santos 
MERINO TORRES, 	Edilma 

Carmen 

(T) 
(T) 
(T) 
(T) 
(T) 
(T) 
(T) 
(T) 
(T) 

ECUATORIANA 
BOLIVIANA 
CUBANA 
CUBANA 
CUBANA 
CUBANA 
VENEZOLANA 
CUBANA 
CUBANA 

10.  CABALLERO FLORES, 	Marcos ('1') BOLIVIANA 
11.  ADRIAN CHUPA, Alvaro (T) BOLIVIANA 
12.  LEAÑOS GARCIA, 	Wilber (T. BOLIVIANA 
13.  SILES, 	Alberto,  (Ti BOLIVIANA 
14.  JOSAPHAT, Venere C1C HAITIANA 
15.  HILAIRE, 	isna ("U HAITIANA 
16.  JEAN-LOUIS, 	Micheet (T) HAITIANA 
17.  RODRIGUEZ MARTEL, 	Mercedes del Ks al (T) PERUANA 
18.  SANCHEZ MORALES, 	Hsandra (T) CUBANA 
19.  ALGARAÑAZ VACA, 	Ync-lin (T) BOLIVIANA 
20.  DESTINE, 	Miranel ('1' HAITIANA 
21.  FENELON, 	Frantzy (Ti HAITIANA 
22.  JEAN LOUIS, 	Tonel (T 
23.  JOSEPH, 	James Cfl HAITIANA 
24.  SANON, 	Judson (T HAITIANA 
25.  ASENSIO, 	Carlos Alberto (T) ARGENTINA 
26.  EMILE, 	Lhona (Ti HAITIANA 
27.  FLORES PEREZ, 	France Jesus Cf: VENEZOLANA 



ANÓTESE, COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE 
POR ORDEN DEL SUBSECRETARIO DEL LJTERIOD 

pobuca 
'‘) 
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1 

28.  
29.  

CASENAVE, Velan 
NOVOA CIPRIANO, 	Wimer 

(-C 
(7f 

HAITIANA 
PERUANA 

30.  PIERRE, 	Jean Robert (T HAITIANA 
31.  JOSEPH, 	Roseline (ID HAITIANA 
32.  LONDOÑO OSPINA, Karberine (T) COLOMBIANA 
33.  JEAN LAURENT, Bersato (Ti HAITIANA 
34.  CARESTIL, 	Katiana (T HAITIANA 
35.  SANCHEZ CHIMBOR, 	jt- sus Domilia (T PERUANA 
36.  RODRIGUEZ MANEIRO, Marlin Carolina VIO VENEZOLANA 

2. PÁGUESE por los intersndos, la suma correspondiente a ]os derechos de la 
visación otorgada. 

3. NOTIFÍQUESE la presenó resolución a los interesados 	pefónalmenT:e o por 
carta. 

4. DÉJASE SIN EFECTO las resoluciones que prohlben cd ingreso de los 
extranjeros arriba mencionados, así como las órdenes le abandono que 
hubiesen sido dispuest.,s en su contra, como conseedencii lcl rechazo de su 
solicitud de visación o permanencia definiiv o O asr 	-.1pulsi,f5n, o la 
revocación de tales pcP:wisoo. 

5. REMÍTASE copia de la presente resolución a Policía de 	imóestiqóiones de 
Chile, Jefatura Nacional de Extranjería y Policía internacioaal, Crabineros 
de Chile, Servicio de P.ógistro Civil e Identificación y al Ministerio de 
Relaciones Exteriores, para su conocimiento y bines consquiente. 
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